
Conc4o Defikrattte
de fa Churadde Vefivaia

,	 Bloque FDT - PJ
Concefala Laura Avila

CONCEJO DELIBERANTe• UtliiJAÍA
IVIESA OS ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

RIZ
ILALP"Uli\SEP' Pií

nsh

O Delibevante —

NOTA N 2 06/20

LETRA: FDT-PJ

Ushuaia, 12 de febrero de 2020

Sr. Presidente

Concejo Deliberante

Juan Carlos PINO

Me dirijo a usted a efectos de solicitar la incorporación del

siguiente proyecto de resolución al boletín de asuntos entrados de la próxima sesión

ordinaria.

El primer certamen y seminario de danzas surge de la
necesidad de que los/las bailarines/bailarinas de la provincia deban emigrar al norte
del país para ser evaluados/evaluadas, conseguir becas de estudio y crecer
profesionalmente, significando una erogación económica individual que no
todos/todas pueden afrontar.

Dicho certamen tiene la finalidad de que los/las
alumnos/alumnas puedan ser evaluados/evaluadas en aspectos como la evolución
coreográfica, técnica y artística en nuestra provincia con alto nivel profesional por un
jurado que este año contará con la participación de María Laura Rossi, Jefa de Coach
del programa "Bailando por un sueño" y Natalia Garrido, organizadora del Certamen
Internacional "Gran Centro República Danza".

Cabe destacar la importancia de fortalecer ésta disciplina
en nuestra ciudad y apoyar la igualdad de posibi idades ntre los/las
bailarines/bailarinas.
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EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2.- Declarar de interés Municipal el ler Certamen y Seminario de
Danzas "Ushuaia Danza", organizado por la profesora de danza clásica Eugenia
MAGOIA, que se Ilevará a cabo los días 11 y 12 de julio del corriente año en
nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2 º.- La presente resolución no implicará erogaciones al erario
municipal.

ARTÍCULO	 Registrar. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación.
Archivar.


	Page 1
	Page 2

